
res. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios o asocia-
ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designa-
ción de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de
las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de
subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del men-
cionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a la recepción de la presente notificación,
advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Santander, 29 de julio de 2008.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
Deudor: Rodríguez Martínez, Luis Alberto.
Finca número: 01.

- Datos finca urbana.
Descripción finca: Urbana. Mitad indivisa.
Tipo vía: Calle.
Nombre vía: Tetuán.
Número vía: 55
Bis-número vía: B.
Piso: 3.
Puerta: Izquierda.
Código postal: 39004.
Código municipio: 39075.

- Datos registro.
Número Registro: 01.
Número tomo: 2501.
Número libro: 1231.
Número folio: 113.
Número finca: 28811.

- Descripción ampliada.
Una mitad indivisa.
Urbana: Vivienda octava de la izquierda, entrando en el

portal, o derecha, subiendo por la escalera, de la planta
cuarta, de la casa número 55 de la Travesía de Tetuán,
en Santander. Es del tipo D, de setenta y cuatro metros
noventa y cinco decímetros cuadrados de superficie útil,
distribuida en recibidor, cocina, comedor, tres dormitorios
y cuarto de aseo, lindando: Frente, calle en proyecto;
derecha, entrando o izquierda subiendo, la vivienda sép-
tima o de la izquierda de esta misma planta cuarta y por
los demás lados o aires, resto de terreno sin edificar de
esta misma pertenencia. Cuota: Le corresponde una par-
ticipación en los elementos comunes del 13%, que a su
vez constituye el módulo con que debe contribuir a los
gastos de la comunidad.

Referencia catastral: 6032469VP3163A00080B.
Santander, 29 de julio de 2008.–La recaudadora ejecu-

tiva, Elena Alonso García.
08/15986
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Santander, 18 de noviembre de 2008.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.
08/15991

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de valoración de bienes

Doña Elena Alonso García, jefa de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva número 39/04, de Santander -
Cantabria.

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor don Manuel Santamaría Amorrortu, DNI
13721617-R, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo
último domicilio conocido fue en avenida Reina Victoria,
33 bajo de Santander, se procedió con fecha 29 de
agosto de 2008, a la valoración de bienes de su propie-
dad, cuya diligencia se acompaña (copia adjunta al pre-
sente edicto).

Santander, 19 de noviembre de 2008.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.

NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE VALORACIÓN DE
BIENES INMUEBLES EMBARGADOS (TVA-503)

Notificadas al deudor de referencia las providencias de
apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe más
abajo se indica, sin haberlas satisfecho, y habiéndose
procedido con fecha 4 de junio de 2008 al embargo de
bienes inmuebles de su propiedad, como interesado se le
notifica que los bienes embargados han sido tasados por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se trans-
cribe en relación adjunta, a efectos de su posible venta en
pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

Importe deuda:
Principal: 2.723,42.
Recargo: 544,70.
Intereses: 231,83.
Costas: 450,38.
Total: 3.950,33.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de
subasta. No obstante, si no estuviese conforme con la
tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al
de la presente notificación. En el caso de existir discre-


